
Coordinación de Servicios Sanitarios 

y Asistenciales 

Por el Dr. Angel Ugarte 

]efe de la Dirección d e los Servicios Médicos d e la Caja. 

A CABAN de expedirse por el Ministerio de Salud Pública, dos 
interesantes decretos que, si alcanzan cumplimiento efectivo, 
van a constituir un paso importante en la organización sani-

taria y asistencial del país. Nos referimos a los que establecen : el pri
mero , "la coordinación de los servicios sanitarios y asistenciales de 
la Prov. Litoral de Tumbes y de los Departamentos de Piura, Lam
bayeque, Cajarnarca y Libertad" y el segundo: "la coordinación de 
los servicios de protección materno infantil de Lima y Callao". 

Efectivamente, hasta el presente las diversas instituciones y or
ganil'lmos asistenciales y sanitarios del paÍl'! funcionan completamente 
aislados y , podernos decir que, prácticamente se ignoran ~nos a otros. 

Esta falta de coordinación se traduce necesariamente en una 
menor eficienc ia y, muchas veces, en una duplicación de energías y 
esfuer~os y tal vez más: en interferencias de unos servicios con otros. 

En lo que respecta a los servicios sanitarios y asistenciales del 
Departamento del Norte se ha encomendado al Inspector, General de 
Saluh>riclad la labor de coordinación de "todos los servicios de sani
dad que funcionan o estén por crearse sean nacionales, municipales 
o dependiontes de instituciones de carácter público que ejerzan fun ...: 
cienes sanitarias o asistenciales". Entendemos que este funcionario 
deberá simplemente presentar el plan de coordinaci~n según el cual 
se han de regular las relaciones y cooperación de unos servicios con 
otrol'!, d6limitando exactamente el campo de actividades y las funcio
nes de cada uno . Establecidal'! esas normas la coordinación debe fun
cionar automáticamente, sin trabas ni complicaciones burocráticas que 

-323-. 



INFORMACIONES SOCIALES 

solo entorpecen y quitan agilidad al juego de actividades coordi
nadas. 

En lo que respecta a los diversos serVICIOS sanitarios, depe.ndien
tes directamente del Ministerio de Salud Pública, existe ya el Coman
do Sanitario Regional, es decir un Comando único, que permite la 
más perfecta coordinación de todos esos servicios. Desgraciadamente 
los Comandos Regionales no han podido rendir todo él fruto que de-
bía esperarse de ellos por no habérseles dotado de los elementos y • . 
fondo~ necesarios para su desenvolvimiento. El primer paso para ob
tener una efectiva coordinación y un rendimiento mayor de los ser
vicios sanitarios de la región es dar al Comando una autoridad más 
efectiva y los recursos materiales y económicos indispensables para 
la importante labor que deben desempeñar. 

Otro paso importante es el de delimitar las atribuciones Y obli
gaciones de los servicios municipales de higiene y sus relaciones con 
los servicios sanitarios dependientes del Estado. Actualmente en el 
Perú no están bien delimitadas las funciones de ~nos Y otros. Hay 
varias actividades de orden constructivo en las que debe establecer
se una verdadera cooperación entre ambas instituciones: entre ellas 
se destaca !a dotación de agua y desagüe a las poblaciones que aun 
carecen de esos importantes servicios. Estimamos que una buena for
ma de cooperación consistiría en que el Est~do proporcionara los téc
nicos para la realización de los estudios, planos y presupuestos de las 
citadas obras y una subven~ión equivalente a un tanto por ciento del 
valor de ellas, debiendo el resto ser financiado por los Concejos mu
nicipales. 

La cooperación con · las Sociedades de Beneficencia, encargadas 
de la asistencia médico-social, debe también establecerse en forma 
análoga: los estudios sobre ubicación, planeamiento y presupuestos 
de los Hospitales, Policlínicos, Dispensarios, etc. por construirse de
ben ser porporcionados por el Estado y la financiación hacerse en 
cooperación. 

Por otra parte, debe regularse la función de aislamiento en ca
sos de enfermedades contagiosas que , desempeñan lo!i Hospitales y 
dictarse normas para la coordinación de los servicios especiales que 
todo hospital provincial debe tener con ese objeto, con los servicios 
sanitarios. 

En lo que respecta a los servicios de protección materno-infantil 
de Lima y Callao, la necesidad de coordinación es también muy gran
de y los frutos de ella tienen que ser considerables. Efectivamente, 
además de las Instituciones oficiales y semioficiales que se ocupan de 
dicha protección hay varias instituciones privadas que han orientado 
sus actividades en ese sentido. La importante labor que ellas realizan 
será más fructífera y se evitarán muchas duplicaciones de esfu~rzos, 
si sus actividades se coordinan con las de las instituciones oficiales. 
Este concepto ha sido aceptado unánimemente por los represen
tantes de las diversas instituciones oficiales y privadas que asistieron 
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a una reu mon c o nvocada por el Director del Instituto Nacional del 
Niño, D r. S~lced o , cuyos esfuerzos en pro de la coordinación a que 
aludim os, h a s ido seguramente comprendida por el Ministerio al crear 
la com isión encargada de esa labor. 

Los recursos a sis ten cia les con que se cuenta en Lima y Callao 
para p roteger a l b inomio madre y niño, · con haberse acrecentado no
tabl emente en los ú ltim os a ñ os, son todavía escasos en relación con 
las necesidades efect ivas y por ello mismo es necesario obtener el 
mayor rendimiento de e 1los. Solo una coordinación de todos los es
fuerzos perm itirá obtener ese mayor rendimiento. 

Una .. de las lagunas más importante que podemos notar en los 
. servicio s a siste n ciales q u e nos ocupan es la escasa y a veces nula uti~ 

lización d el ''Servicio Social" . Este, además de ser instrumento efi
caz de acció n dentro d e cada institución asistencial, es tambi6n· ele
m ento fundamental de coordinación. 

Esperamos fu n d a d a men te que, una vez hecha realidad la coor
.d inación de los servic ios sanitarios y asistenciales en los dos ·campos 
en que se v a a intentar, los resultados positivos ·que se van a ohtener 
demostrarán la necesidad de hacer extensiva esa medida a todos los 
d emás servicios análog os del país. 
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